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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 353.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Visto el telegrama de V. 8., fecha 
9 del corriente, para que se aclaren 
las dudas que entre las Comisiones 
mixta y provincial de Baleares ha 
suscitado la Real orden de este Mi
nisterio, resolutoria de las alzadas 
de los aspirantes á Médicos de la 
Comisión mixta de esa provincia:

Resultando del expediente que 
por D. Domingo Escafí se promovió 
recurso de alzada contra el nom
bramiento de Médico de la Comi
sión mixta, hecho por la provincial 
á favor de D. Antonio Frontera, el 
cual fué resuelto por Real órden de 
22 de Noviembre último, confir
mándose el acuerdo de la Comisión 
provieial, y en virtud de la cual 
debió desde luego entenderse que 
quedaba á la vez virtualmente re
suelto el promovido por D. Antonio 
Frontera contra el acuerdo de la 
Diputación provincial de Baleares 
que, revocando el de la Comisión, 
nombró para dicha plaza áD. Juan 
Rivas:

Considerando que, por la Dipu
tación provincial se ha interpreta
do erróneamente el párrafo tercero 
del art. 3.° del Real decreto de 5 de 
Enero de 1897, al entender que sus 
facultades alcanzaban á nombrar 
por si misma los Médicos de la Co
misión mixta de reclutamiento, 
cuando dichas facultades corres
ponden exclusivamente, según los 
artículos 123 de la ley de Recluta
miento y 100 del reglamento para 
su ejecución, á la Comisión provin

cial, debiendo solo las Diputaciones 
ejercer la inspección que les atri
buye el último párrafo del art. 3.° 
del Real decreto antes citado, para i 
revisar los nombramientos y exa- I 
minar si, tanto en el concurso como 
en los trámites del expediente de 
provisión de las plazas de referen
cia, se han cumplido las disposi
ciones vigentes; todo ello según la 
doctrina sustentada por el Tribu
nal de lo Contencioso administrati
vo en sentencia de 16 de Marzo del 
año actual, dictada sobre el pleito 
que D. Marco Antonio Diaz de Ce- 
rio promovió contra la Real órden 
de este Ministerio de 10 de Abril 
de 1898, relativa al nombramiento 
de Médico de la Comisión mixta de 
Logroño;

8. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver:

1. ° Que la Real órden de 22 de 
Noviembre último debe entenderse 
como resolutoria de todos los re
cursos entablados ante este Minis
terio con motivo del nombramiento 
de Médicos de la Comisión mixa de 
reclutamiento de esa provincia pa
ra el año de 1899, tanto por la Co
misión provincial como por la Di
putación.

2. ° Que el Médico D. Antonio 
Frontera, nombrado por la primera 
de dichas Corporaciones, queda, en 
virtud de la mencionada Real ór
den, confirmado en su destino hasta 
que se verifique el nombramiento 
de Facultativos para el año de 1990, 
y entren estos en posesión de sus
plazas.

3. ° Que los nombramientos de 
Médicos de las Comisiones mixtas 
hechos por las provinciales, no de
ben considerarse nunca como de 
carácter interino, aunque no hayan 
sido elevados á la aprobación de 
las Diputaciones, pudiendo los in
teresados acudir en alzada á este 
Ministerio contra los referidos nom
bramientos, sin esperar á que se 
cumpla el expresado requisito; y

4. ° Que conforme á la doctrina 

sustentada en la Real órden de 10 
de Abril de 1898 y sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo de 16 de Marzo del año 
actual, lo dispuesto en los artículos 
3.° y 4.° del Real decreto de 5 de 
Enero de 1897 no puede prevalecer 
contra los preceptos terminantes 
dé la ley y reglamento para su 
ejecución, que atribuyen exclusi
vamente á las Comisiones provin
ciales el nombramiento de los Mé
dicos de la Comisión mixta, y, por 
lo tanto, que la intervención que 
en los referidos artículos de dicho 
Real decreto se dá á las Diputacio
nes, es solo para que, en los casos 
en que por no entablarse recurso 
ue alzada no examina los expe
dientes este Ministerio, puedan las 
citadas Corporaciones revisarlos á 
su vez para vigilar que se cumplan 
las disposiciones legales en la pro
visión de los cargos de que se 
trata.

De Real órden lo digo á V. 8. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 11 de Diciembre de 1899.= 
Dato.=Sr. Gobernador de Baleares.

(De la Gaceta núm. 346.)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente relati
vo á la suspensión del Alcalde, 
varios Concejales y Secretario del 
Ayuntamiento de Cistierna, decre
tada por ese Gobierno en 24 de 
Octubre del año actual, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 14 
de Noviembre próximo pasado, el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de Real órden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado esta Sección el expe
diente relativo á la suspensión del 
Alcalde, varios Concejales y Secre
tario del Ayuntamiento de Cistier
na (León).

De los antecedentes resulta:
Que el Gobernador, debidamente 

autorizado para ello, nombró Dele
gado de su autoridad, para que 
girase una visita de inspección á 
dicho Ayuntamiento.

El Delegado cumplió la misión 
que le habia sido conferida, y como 
resultado de esta visita aparecen 
probados, entre otros cargos, los 
siguientes: no estar autorizadas con 
la firma del Secretario, ni con la 
de ningún Concejal, las actas de 
algunas sesiones, habiendo otras 
que solo están autorizadas por al
gunos de los concurrentes á las 
sesiones, faltando también en va
rias de estas la firma del Secreta
rio; no llevar para la contabilidad 
mas que borradores de ingresos y 
gastos, y aun estos defectuosamen
te, y no existir arca para guardar 
los fondos municipales, de cuya 
custodia estaba encargado uno de 
los Concejales, desempeñando las 
funciones de Depositario.

La defensa de los interesados se 
redujo á las manifestaciones que 
el Alcalde hizo de que las omisiones 
observadas eran consecuencia de 
la falta de conocimientos en los 
Concejales, y de que en todo caso, 
no debían ser responsables de ellas 
los procedentes de la última reno
vación, los cuales no habían podido 
tener tiempo para arreglar la ad
ministración municipal.

El Gobernador, en vista de la 
Memoria del Delegado y de los 
antecedentes que la acompañaban, 
y considerando que habia en los 
hechos y omisiones probados negli
gencia grave, acordó en 24 de Oc
tubre suspender en sus cargos al 
Alcalde D.José Fuentes, Concejales 
D. Ecequiel Fernandez, D. Miguel 
Rodríguez, D. Atanasio García, Don 
Francisco Fernandez y D. Manuel 
Alvarez, que pertenecian, como el 
Alcalde, al Ayu atamiento antes de 
la última renovación, y también al 
Secretario de la Corporación mu
nicipal, acordando al propio tiem
po nombrar á los Concejales que, 
como interinos, habían de. reem
plazar á los suspensos:



Vistos los articulos 124, 183 y 
189 de la ley Municipal:

Considerando que se prueban y 
son imputables al Alcalde y á los 
Concejales faltas que revelan grave 
negligencia, tanto en la custodia 
de fondos municipales, como en la 
contabilidad, como en las actas de 
las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento:

Considerando que esas faltas, por 
su gravedad y por cometerse en 
materias y documentos de extraor
dinaria importancia para la regu
laridad de la administración muni
cipal, exigen se imponga desde 
luego la suspensión, sin necesidad 
de que precedan á esta otros cor
rectivos:

Considerando que el argumento 
aducido en defensa de los intere
sados en este expediente, se reduce 
á alegar su falta de ilustración, 
cuyo motivo no lo es de excusa 
para el cumplimiento de las leyes:

Considerando que el Gobernador, 
en un mismo expediente, al par 
que suspendió al Alcalde y á va
rios Concejales, acordó también 
suspender al Secretario del Ayun
tamiento, sin instruir para ello, ni 
sin que, por consiguiente, se haya 
tramitado el expediente á que se 
refiere el art. 124 de la ley Muni
cipal, por cuyo motivo no puede 
resolverse acerca de la suspensión 
de este funcionario;

La Sección opina que procede:
1. ° Confirmar la suspensión del 

Alcalde y de los Concejales.
2. ” Ordenar, en cuanto á la sus

pensión del Secretario, que se ins
truya y tramite el expediente á 
que se refiere el art. 124 de la ley 
Municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1899.=: 
E. Dato.=Sr. Gobernador civil de 
la provincia de León.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayun
tamiento y destitución del Secre- 
rio del pueblo de Agreda, decreta
da por V. S. en 11 de Noviembre 
de 1899, dicho alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha l.° de Diciembre 
del mismo año, el siguiente dictá
men:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á lo 
suspensión del Ayuntamiento de 
Agreda y destitución del Secreta
rio, decretada en 11 de Noviembre 
último por el Gobernador de la 
provincia de Soria.

Resulta que el Gobernador, des
pues de haber ordenado que se pre

sentara ante él el Alcalde acompa
ñado del Secretario del Ayunta
miento, con los libros de contabi
lidad, como notara deficiencias, 
nombró un Delegado, previa auto
rización del Ministerio, para que 
girase una visita de inspección, de 
la que aparecen, entre otros cargos, 
los siguientes: que no se habían 
abierto los libros diario de'ingresos 
y gastos y de Caja del actual ejer
cicio; que el cargo de Depositario 
de fondos lo desempeña una señora, 
en cuyo poder se halla el arca de 
los fondos y las tres llaves; que del 
arqueo extraordinario practicado 
el 25 de Octubre aparecía en el 
arca una diferencia de 404 pesetas 
36 céntimos de menos; que no se 
lleva libros de inventarios ni ba
lances y los libramientos y carga- 
rémes carecen de la firma del In
terventor; que no se acuerda la 
distribución mensual de los fondos, 
y el Agente que el Ayuntamiento 
tiene en la capital anticipa las can
tidades necesarias llevando un tan
to por 100 de interés; que no se ha 
formado el padrón de vecinos ni de 
prestaciones personales y que al 
Recaudador del impuesto de con
sumos no se le ha exigido fianza.

Dada audiencia á los interesados, 
manifestaron que la falta de aper
tura de dichos libros se debe al 
Secretario; que la depositaría de 
los fondos fué nombrada por otra 
Corporación en 1897, que nunca ha 
habido libro de inventario, y la 
diferencia que aparece en las actas 
de arqueo solo puede explicarla la 
depositaría; que la distribución de 
los fondos se acuerda, y si el Inter
ventor no firmó algunos libramien
tos y cargarémes fué porque no se 
los presentaron, y que el hermano 
del Administrador de los consumos 
responde de su gestión.

El Gobernador, en vista de los 
hechos relacionados, suspendió en 
11 de Noviembre á D. Victoriano 
Monte-seguro en su doble cargo 
de Alcalde y Concejal, y á los Con
cejales D. Emilio Jiménez, D. La
deo Ruiz, D. Pedro Torella, D. Es
teban Ruiz, D. Valentin García, 
D. Antonio Cacho, D. Casimiro 
Ruiz, D. Alejo Omeñaca y D. Ata- 
nasio del Rio Ruiz, nombrando 
otros interinos, y destituyó del car
go de Secretario del Ayuntamiento 
á D. Basilio Ruiz:

Vistos los artículos 124, 183, 189 
y demás concordantes de la ley 
Municipal:

Considerando que los libros de 
actas y de contabilidad no deben 
ser trasladados de la Secretaria y 
Archivo municipal á los Gobiernos 
civiles, y que esta costumbre no 
autorizada por la ley, seguida por 
muchos Gobernadores, se debe abo
lir, pues aparte de las certificacio
nes que dichas Autoridades pueden 
pedir, también pueden inspeccio
nar, por sí ó por sus Delegados, 
todos los ramos de la administra
ción municipal, examinando en las 

oficinas de la misma cuantos docu
mentos fuere necesario examinar 
y comprobar:

Considerando que, por lo que res
pecta á la suspensión del Alcalde y 
Concejales, la providencia del Go
bernador está plenamente justifi
cada en vista de los cargos no des
virtuados que contra los suspensos 
aparecen, pudiendo revestir carac
teres de delito algunos de los he
chos en que la corrección guber
nativa se fundó; y

Considerando que para la desti
tución del Secretario se necesita la 
instrucción de un expediente espe
cial y por separado del que motivó 
la suspensión del Alcalde y Conce
jales, y los hechos que se trata de 
imputarle no son de tal gravedad 
que exijan su destitución;

La Sección opina:
1. ° Que procede confirmar la 

suspensión del Alcalde y Conceja
les de Agreda, y remitir los ante
cedentes á los Tribunales ordina
rios para lo que haya lugar en jus
ticia.

2. ° Que debe quedar sin efecto 
la destitución del Secretario del 
Ayuntamiento.

3. ° Que se haga saber á los Go
bernadores de provincia que los 
libros de actas y de contabilidad 
y demás documentos no deben salir 
de las dependencias de la Secreta
ria y Archivo municipal en que se 
guardan y custodian con arreglo á 
la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Diciembre de 1899.=E. Dato. 
=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Soria.

(De la Gaceta número 347.)

GOBIERNO CIVIL.
Instruido el oportuno expediente 

en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alza
da interpuesto por D. Alejo Gon
zález Camarero contra la provi- 
videncia de este Goviernoconfirma
toria de un acuerdo del Ayunta
miento de Puentedura y otra de la 
Alcaldía en que se le ordenaba 
el cierre de un hueco que para 
puerta había abierto en una tena
da de su propiedad y se le impuso 
la multa de 15 pesetas, se pone en 
conocimiento de las partes intere
sadas á fin de que en el plazo de 
20 dias á contar desde la publica
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia de la presente órden, pue
da alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que considere 
conducentes á su derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
i en este periódico oficial, de confor

midad con lo quepreviene el articu
lo 26 del Reglamento de 22 de Abril 
de 1890, sobre procedimiento admi
nistrativo.

Burgos 19 de Diciembre de 1899. 
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llassra.

Sanidad.

Para poder dar cumplimiento á
10 ordenado por la Dirección ge
neral de Sanidad en circular de 12 
del corriente, encargo á los señores 
Alcaldes y Subdelegados de Medi
cina de esta provincia que llenen 
respectivamente los estados núme
ros I y II que al efecto se les re
mitirán, formando el primero los 
Médicos municipales de cada Ayun
tamiento y remitiéndolo directa
mente dichos Médicos al Subdele
gado del partido j udicial correspon
diente para que cada Subdelegado 
refunda los estados de los Ayunta
mientos del distrito en el estado 
número II, que deberán remitir 
asimismo á este Gobierno á fin de 
que á su vez se refundan en el es
tado núm. III los estados número
11 para elevarlos á dicho Centro 
directivo.

Dichos estados comprenderán los 
datos relativos á matrimonios, na
talidad, enfermedades y defuncio
nes de los años 1897, 1898 y 1899 
separadamente, y con ellos y toda 
la legislación sanitaria y demás 
trabajos y estados que aquel Centro 
directivo considere convenientes, 
publicará un tomo que enlace el 
Boletín desde el punto en que dejó 
de publicarse hasta el año próximo, 
en el cual proseguirán los Boletines 
mensuales á partir del mes de 
Enero.

Para el servicio ordinario, desde 
el próximo mes de Enero deberán 
los Médicos municipales y los Sub
delegados llevar y llenar en igual 
forma los estados números 1, 2, 3 
y 4.

Y finalmente, para este servicio 
de casos de epidemia, se extende
rán los estados números 5, 6, 7 y 8.

El servicio correspondiente á los 
primeros estados extraordinarios 
números I, II y III, se cumplirá 
dentro del mes de Enero del año 
próximo, y el servicio relativo á 
los estados números 1 al 8 se cum
plirá remitiendo los Médicos muni
cipales los estados números 2 y 6 . 
(este en casos de epidemia) á los 
Subdelegados de Medicina respec
tivos dentro de los cuatro prime
ros dias de cada mes; los Subdele
gados á este Gobierno los estados 
números 3 y 7 dentro de los cuatro 
siguientes.

Para mejor cumplimiento de 
cuanto queda ordenado, se recuer
da á los encargados de llenar estos 
servicios que la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, en circu
lar núm. 35 de 9 de Octubre de 
1879, autorizó el curso de los esta
dos de Estadística Demográfica con



el franqueo de un cuarto de cénti
mo de peseta, y que la Real orden 
del Ministro de Gracia y Justicia 
de 15 de dicho mes y año dispone 
que los Jueces municipales facili
ten á los Alcaldes los datos relati
vos^ esta estadística que les pidan.

Del reconocido celo y actividad 
de losSres. Alcaldes, Subdelegados 
de Medicina y Médicos municipales 
de esta provincia, es de esperar el 
puntual y exacto cumplimiento de 
los trabajos que les quedan enco
mendados en la presente circular.

Burgos 19 de Diciembre de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera

Minas.
En el expediente de registro in

coado á instancia de D. Manuel 
González para la mina de doce per
tenencias de mineral de carbón de 
piedra nombrada «Maria Rosario» 
sita en término municipal del Valle 
de Manzanedo; he dictado, con esta 
fecha, la siguiente providencia:

«Vista la instancia que antecede, 
presentada por D. Manuel Gonzá
lez, renunciando á la mina que te
nia solicitada de doce pertenencias 
de mineral de carbón de piedra, 
nombrada «Maria Rosario» sita en 
término municipal del Valle de 
Manzanedo y sitio llamado La Tor
ca; de conformidad con lo que dis
pone el párrafo 3.° del artículo 64 

de la vigente ley de Minas, se deja 
fenecido y sin ningún valor ni 
efecto este expediente y se declara 
el terreno franco y registrable; pu- 
blíquese esta resolución en el Bo
letín oficial para conocimiento del 
público y comuniqúese al Sr. Dele- I 
gado de Hacienda para que sea de
vuelto el depósito á D. Isaac Vadi- 
11o, vecino de esta ciudad, toda vez 
que asi lo pretende el interesado.

Burgos 19 de Diciembre de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

D. Arturo López Llasi-.ra, Gober
nador interino de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Celestino Paredes y Ortiz, vecino 
de Lezana de Mena, en esta pro
vincia, en el dia 16 del actual, un 
escrito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de Maria Te
resa, en terreno particular, térmi
no de los pueblos de Lezana y Vi- 
vanco, Ayuntamiento del Valle de 
Mena, sitio llamado La Rayuela, 
designando las veinticinco perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida el extremo Norte del bar- 
reron llamado de Cantonad, que 
está situado en el camino vecinal 
que va al barrio de Cantonad, cuyo 
barreron sirve de paso á varias 

heredades particulares; desde este 
punto en dirección Este se medi
rán 500 metros, señalándose aquí 
la primera estaca; desde esta en 
dirección Sur se medirán 500 me
tros, señalándose la segunda esta
ca; desde esta en dirección Oeste 
se medirán 500 metros, señalándo
se la tercera estaca; desde esta en 
dirección Norte se medirán 500 
metros, yendo á parar al punto de 
partida, donde se colocará la cuar
ta estaca, quedando asi cerrado un 
cuadrado de 500 por 500, ó sean 
veinticinco pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar 
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 18 de Diciembre de 1899.
Arturo López Llasera.

DELEGACION DE HACIENDA.
En virtud de órden recibida de la 

Dirección general del Tesoro públi
co, el dia 19 del actual se abrirá el 
pago de la mensualidad corriente á 
las clases pasivas, y el 20 á las acti
vas, clero y religiosas en clausura, 
debiendo presentarse los individuos 
de clases pasivas que perciben sus 
haberes por la Depositaría-Paga
duría de Hacienda de esta provin
cia á hacerlos efectivos en los dias 
siguientes:

Dia 19.—Jubilados y cesantes.
Dia 20,—Jefes y Oficiales.
Dia 21.—Tropa mensual.
Dia 22.—Remuneratorias y Mon

tepío civil.
Dia 23.—Montepío militar.
Dia 26.—Cruces pensionadas.
Dias 27 y 28.—Todas las nóminas.
Los interesados que no se pre

senten al cobro en los dias señala
dos serán baja en la nómina de este 
mes, que se retirará de la Deposi- 
taria-Pagaduria precisamente el dia 
28 despues de las horas de caja, sea 
cualquiera el estado de pago en 
que se halle.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, en el pago 
de los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 18 de Diciembre de 1899. 
=E1 Delegado de Hacienda, Alva
ro Solano.

INTERVENCION DE HACIENDA. sección de teneduría.

Mes de Enero de 1900.
Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

Libro y folio 

de la cuenta.

Nombre 

del comprador. Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

Número 
del 

inventario.

N
úm

ero de 
los plazos.

D
ia

 del ven
cim

iento.

Importe.

Pías Cts.

17—71 Fortunato Santidrian. Melgar. Tierras. Propios. Melgar de Fernamental. 2884 10 30 72'4017—72 El mismo. Idem. Idem. Idem. Idem. 2885 10 3 92'9017—77 Dámaso García. Santa Maria-Ribarredonda. Idem. Idem. Briviesca. 3399 9 9 10020—40 Pedro Martin. Belorado. Idem. Idem. Belorado. 3719al3724 4 5 212020—41 Antonio San Román. Pradoluengo. Idem. Idem. Pradoluengo. 3736 4 7 69620—41 El mismo. Idem. Idem. Idem. Idem. 3325 al 3735 4 7 247'4020—45 Anselmo Calleja. Páramo. Idem. Idem. Páramo. 4100 4 26 28022—11 Julián Marañen. Prado la Mata. Idem. Idem. Prado la Mata. 4275 3 19 524
Lo que se, anuncia en el presente Boletín oficial para conocimiento de los interesados y en cumplimiento de lo prevenido en el art. l.° de la ley 

de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los Sres. Alcaldes dar la mayor publicidad posible á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y satisfagan el importe de sus respectivos plazos antes de que transcurran los veinte dias que marca el art. 5.° de la 
mencionada Instrucción, con objeto de evitar los perjuicios que pueda ocasionarles el apremio, entendiéndose que los intereses de demora corren 
de cuenta del deudor desde el dia siguiente al del vencimiento.

Burgos 15 de Diciembre de 1899.=E1 Tenedor de libros, Vela-Hidalgo.=V.° B.°_El Interventor, Juan Argenti.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las reponsabilidades pe
cuniarias impuestas á Ramón No
gales Castrillo, vecino de Valdean- 
de, en la causa que se les siguió so
bre lesiones á Petra Chavarria, se 
sacan á pública subasta, con la re
baja del 25 por 100 de su tasación, 
las fincas siguientes:

Una tierra en término de VaL 
deande, como las demás fincas que 
se dirán, á Picos bajos, de cuatro 
celemines, tasada en 4 pesetas.

Otra en los Santiustes, de 5, en 6.
Otra en el Pasadal, de 2, en 2.
Otra en Valdecabadillo, de 6, en 6.
Otra en los Cantorales, de 8, en 6.
Una viña en Trastorné, de 200 

cepas, en 5.
Otra áCarricuerda, de 300, en 50.
Cuyo remate tendrá lugar simul

táneamente en este Juzgado y en el 
municipal de Valdeande el dia 8 de 
Enero próximo, á las once de la 

mañana, donde podrán concurrir 
los licitadores y les serán admiti
das sus proposiciones siendo arre
gladas á la ley; advirtiéndose que 
por no haber títulos de propiedad 
esta subasta se hace conforme á la 
regla 5.a del art 42 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipote
caria.

Dado en Aranda de Duero á 14 
de Diciembre de 1899. = Andrés 
Perez Nisarre.=El Actuario, Gre
gorio Martin y Aonso.

El Licenciado D. José Calderón y 
Buñuelos, Juez municipal de es
ta villa,
Hago saber: Que para hacer 

pago á D. Evaristo Miguel Castillo, 
de esta vecindad, de la suma de 140 
pesetas y las costas que le adeuda 
Juan Martin Velasco, vecino de 
Campillo, se sacan á pública subas
ta los bienes propios de este, sitos 
en término de dicho pueblo, que 
son los siguientes:

Una viña de 200 cepas, al pago 
de Valdeherrero, tasada en 37'50 
pesetas.



Otra al pago de la Cantera, de 
200 cepas, en 50.

Otra al camino de Aranda, de 
500, en 93'75.

Otra á Valdeondon, de 1000, con 
dos fanegas de tierra, en 217.

Sesenta cántaras de envás en cu
ba de mayor cabida, con su parte 
de suelo y tapones, en bodega titu
lada de la villa, en 60.

La mitad de una casa en la calle 
de la Plaza, número 30, en 250.

Una tierra de una fanega de sem
bradura, á Suertes viejas, en 175.

El remate tendrá lugar el dia 5 
de Enero próximo, á las once de la 
mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación" que para tomar parte en 
la subasta habrá que consignar 
previamente el 10 por 100 de la 
misma, y que no existiendo títulos 
de propiedad de los bienes, el rema
tante se conformara con los que el 
Juzgado le facilite.

Dado en Aranda de Duero á 11 
de Diciembre de 1899.=Mosé Cal
derón. = Ante mí, Gregorio Saiz 
Campos.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Albillos.

Debiendo procederse por el 
Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de la ganadería 
existente en este término munici
pal para el ejercicio de 1900 á 
1901, los dueños de ganados, así 
como los que posean vasos de 
colmena, palomas ú otros objetos 
sujetos al pago de contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo presentarán 
relaciones de alta y baja tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 39 dias 
debiendo remitir las relaciones 
reintegradas con un timbre móvil 
de 10 céntimos cada una.

Albillos 14 de Diciembre de 1899. 
=E1 Alcalde, Angel Puente.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Manzanedo.

Alcaldía de Villavedon.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponible para la forma
ción del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo ejercicio 
de 1900 á 1901, se hace preciso que 
en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
presenten en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 

advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Villavedon 14 de Diciembre de 
1899.—ElAlcalde, Gregorio Alcalde

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Los Valcárceres.

Alcaldía de Olmos de la Picaza.
Reformado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito 
el registro fiscal de edificios y so
lares del mismo, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, para que du
rante dicho plazo puedan hacer los 
interesados las reclamaciones cor
respondientes, pues trascurrido di
cho plazo no serán admitidas.

Olmos de la Picaza 15 de Diciem
bre de 1899.=E1 Alcalde acciden
tal, Nicasio Perez.

Alcaldía de Sotresgudo.
Según me participa el vecino de 

este pueblo Pelegrin Gutiérrez, se 
le ha agregado al rebaño de gana
do lanar que guarda un borrillo 
blanco, como de un año próxima
mente, sin señal alguna, el cual se 
ha constituido en depósito por esta 
Alcaldía.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerle á la misma, 
previo pago de los gastos que ori- 

' gine, en el improrrogable término 
de 15 dias, pues pasados estos se 
venderá en pública subasta.

Sotresgudo 16 de Diciembre de 
1899—E1 Alcalde, Jacinto Miguel. 
------- ■■ i —i --------

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que debiendo ena

jenarse por disposición del Exce
lentísimo Sr. Intendente de Ejército 
y de esta Región, fecha 16 del ac 
tual, el material inaprovechable 
existente en dicho Establecimiento, 
ó sean 116kilogramos detrapoinútil 
y 160 de hierro viejo: por el pre
sente se convoca á una subasta 
oral y pública que tendrá lugar á 
las once de la mañana del dia 29 
del corriente en la Intervención 
del mismo, donde se hallan de ma
nifiesto desde esta fecha los efectos 
que se subastan.

Para tomar parte en la subasta 
será necesaria la presentación de 
la cédula personal.

Las pujas podrán hacerse duran
te media hora desde la en que se 
constituya el tribunal, que será á 
las diez y media, y dadas las once 
se adjudicarán al mejor postor, y 
si hubiese dos ó mas iguales, con
tenderán entre si por término de 
cinco minutos; pero si transcurrido 
este plazo sin que ninguno mejore 

I su proposición, decidirá la suerte. 

Las pujas se harán al tanto por 
ciento del total importe.

Los precios límites serán de diez 
céntimos de peseta el kilogramo de 
trapo y de cinco céntimos de pese
ta el de hierro, debiendo los Imita
dores á quienes se les adjudique 
depositar en el acto el importe de 
su oferta, no pudiendo retirar los 
efectos hasta que la Superioridad 
apruebe la subasta y verificarlo 
dentro del tercer dia en que se le 
notifique la aprobación,previa pre
sentación del recibo que acredite 
haber satisfecho los anuncios en el 
Boletín oficial de la provincia.

Burgos 18 de Diciembre de 1899. 
=Santiago Egea.

Comisaría de Guerra de Falencia.
El Comisario de guerra, Interven

tor de Subsistencias de esta plaza,
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse con destino á la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza, ce
bada de primera clase, paja corta 
de trigo para pienso, y limpia de 
tierra y de todo cuerpo extraño á 
ella, y leña; por el presento se con
voca á las personas que deseen in
teresarse en su venta á un concur
so público que tendrá lugar en esta 
Comisaria de Guerra, sita en la ca
lle de Don Sancho, núm. 7, el dia 
3 del próximo mes de Enero á 
las once de su mañana, sirviendo 
de norma el reloj de dicha depen
dencia.

Los proponentespresentarán pro
posiciones y muestras de los artí
culos y fijarán el precio de cada 
quintal métrico, con inclusión de 
todo gasto, hasta situarlos en los al
macenes de la Factoría, debiendo 
hacer las entregas de los articulos 
que fueren adjudicados en el plazo 
y forma que designe la Administra
ción Militar, entendiéndose que di
chos articulos han de reunir las 
condiciones de buena calidad que 
se requiere, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos para ad
mitirlos ó desecharlos según pro
ceda.

El pago de los articulos adquiri
dos se hará por la Administración 
después de hecha la entrega de 
aquéllos y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Caja de la 
Factoria. No se tomarán en consi
deración por la J unta las ofertas que 
no acepten todas las condiciones que 
rigen para los concursos.

Falencia 14deDiciembre de 1899. 
Wenceslao Alvarez.

Rectificación.
En el Boletín oficial núm. 202, 

correspondiente al martes 19 del 
actual, aparece en el penúltimo 
párrafo de la circular sobre pesas 
y medidas el error de imprenta si
guiente: «uno á diez dias de arresto 
ó multa de 5 á diez pesetas,» de
biendo decir: «uno á diez dias de 
arresto ó multa de cinco á cin
cuenta pesetas.»

ANUNCIOS PARTICULARES.
Publicaciones nuevas.

Almanaque Baylli-Beilliere.
Diccionario de la lengua caste

llana por la Real Academia espa
ñola.

Agendas de Bufete.
Agenda Culinaria.

Calendarios americanos del Sagra
do Corazón, y de charadas.

Almanaque de la Ilustración.
Ley municipal y provincial.
Código civil.
Manual del Secretario de Ayun

tamiento.
Manual de los Juzgados munici

pales.
Manual de Quintas.
Aranceles judiciales.
Manual de Consumos.
Papeles de hilo, impresiones de 

todas clases.
Precios económicos.= Hijos de 

Santiago Rodríguez, Pasaje de la 
Flora, Burgos. 1—3

Venta
De una casa, huerta de regadío 

y heredad en Quintanilleja, próxi
mas á la estación del ferrocarril.

Precio y condiciones informarán 
calle de las Tenerías, números 7 y 
9, barrio de San Pedro.

Traslado.
La barbería de Santos Revilla, 

que se ha hallado establecida por 
espacio de 20 años en la calle de la 
Paloma, (galería de la Catedral), 
se ha trasladado á la Plaza del Du
que de la Victoria, antes del Arzo
bispo, números 3 y 4, ó sea en la 
misma casa donde habita el Agente 
de Negocios D. Saturio Azcona. 3-4 
----------— i —i --------

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz
quierda. 8

Practicante.
Se necesita uno de Cirugía me

nor, que además sea barbero. Ejer
cerá en el mismo pueblo que el 
Médico, quien le abonará 40 fane
gas de trigo, pudiendo ganar otras 
60 de varios vecinos por concepto 
de barba. Dirigirse á D. Salvador 
Bravo Arrabal, Medico, en Villahoz.

2-6

RELOJES 
escape Roskopf, marca Luis Torres) 
los de 16 pesetas á 15.

Relojes de cuadro y varillas, á 
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
á 2 pesetas.

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INCLAN,

Plaza Mayor. — Burgos.
Antes de comprar relojes visitaJ 

esta casa, que es la que mas barato 
vende. 3
------------- !■ I ■ I----------- -

Cueros.
Se compran, como siempre, en el 

Almacén de curtidos de DORRON- 
SORO É HIJOS, pagando á los precios 
mas altos.

Paloma, 29, Burgos, 7—16

Imprenta de la Diputación Provincial.


